
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00069 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia Única 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

a) De conformidad con lo señalado en el art. 74 del CGP, en concordancia con 

lo señalado en el numeral 1º del art. 84 ibídem, deberá adecuarse el poder 

que se allega de forma tal que el asunto se encuentre claramente 

identificado. Lo anterior como quiera que en el mandato aportado no se 

identifican de manera clara cada uno de los inmuebles respecto de los cuales 

se exige el pago de cuotas de administración, conforme a los documentos 

aportados como título ejecutivo. 

 
b) Deberá indicarse el nombre, domicilio y las direcciones física y electrónica 

para notificaciones del representante legal de la sociedad demandada (art. 
82 numerales 2 y 10 del CGP). 
 

NOTIFÍQUESE 

 


